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REPÚBLICA DE MOLDOVA 

 
Suplemento 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 13 de febrero de 2008, se distribuye a petición de la 
delegación de Moldova.   
 

_______________ 
 
 
 En relación con el párrafo 6 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, la República de 
Moldova notifica al Comité de Salvaguardias que el Parlamento de la República de Moldova ha 
adoptado la Ley Nº 289-XVI de 20 de diciembre de 2007, que prevé la prórroga de la medida de 
salvaguardia aplicada a las importaciones de azúcar en Moldova.   
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Se establece, para un período de cuatro años, un derecho de aduana especial excepcional 
aplicable a las mercancías correspondientes a las líneas arancelarias "1701 Azúcar de caña o de 
remolacha y sacarosa químicamente pura, en estado sólido", "1702 90 790 ---- Los demás", 
"1702 90 990 -- Los demás" y "2106 90 590 ---- Los demás", conforme a la clasificación de la 
Nomenclatura de las mercancías de la República de Moldova.  El derecho, aprobado en virtud de la 
Decisión Nº 54 del Gobierno el 26 de enero de 2004, se aplicará de la manera siguiente:   
 
 - 39 por ciento, pero no menos de 115 euros por tonelada, del 16 de febrero al 31 de 

diciembre de 2008;   
 
 - 38 por ciento, pero no menos de 110 euros por tonelada, del 1º de enero al 31 de 

diciembre de 2009;   
 
 - 37 por ciento, pero no menos de 105 euros por tonelada, del 1º de enero al 31 de 

diciembre de 2010;   
 
 - 36 por ciento, pero no menos de 100 euros por tonelada, del 1º de enero de 2011 al 

15 de febrero de 2012, salvo en el caso de la línea arancelaria 1701, para la cual el 
período de aplicación expira el 31 de julio de 2011.   

 
 Este impuesto, que se aplica además del derecho de aduana propiamente dicho e 
independientemente del país de origen de las mercancías, se calcula y percibe sobre la base del valor 
en aduana de conformidad con la legislación en vigor y se tiene en cuenta en el valor imponible de las 
mercancías.   
 
 La presente disposición legislativa entra en vigor el 16 de febrero de 2008. 

__________ 
 
 


